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GOBIERNO 61 Vlb
Secretaría General

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de fecha 20 de enero pasado, dice 
a este Gobierno Civil lo siguiente:

«Excmo. Sr. — El Colegio Nacio
nal de Euncionarios de Adminis
tración Local se ha dirigido a este 
Centro Directivo exponiendo el 
problema suscitado, con carácter 
casi general eñ las Corporaciones 
Municipales, respecto a la situa
ción del personal que con motivo 
de la supresión de determinadas 
exacciones municipales, dispuesta 
Por la Ley 85/1962, de. 24 de di
ciembre, sobre reforma de las Ha
ciendas Locales, y consiguiente su
presión de los servicios que tenían 
encomendada la gestión de los ar
bitrios municipales suprimidos, han 
pasado a prestar otras funciones o 
servicios análogos como titulares 
de plazas a extinguir, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
59 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local e instruc
ciones cursadas al efecto por este 

misterio con fecha 31 de diciem- 
re de 1962, cuyas funciones en 

muchos casos corresponden a pla- 
Zas que tienen señalado un nivel 
retributivo superior al que corres
ponde, por razón de su cargo, a los 
uneionarios de arbitrios adscritos 

a las mismas.
La permanencia en el desempe

ño de tales cometidos desde aque- 
a echa por parte de funcionarios 
ocedentes de los suprimidos ar- 
ríos municipales hace aconseja

rá 9Ue POr las CorPoraciones Lo- 
es en que presta sus servicios 
Personal, por razones de equi

dad y en evitación de posibles des
igualdades retributivas en relación 
con otros funcionarios que reali
zan idénticos cometidos, se consi
dere la conveniencia de asignarles 
el grado retributivo de la plaza 
que han pasado a servir, cuando 
ésta tenga dotación superior, pro
moviendo al efecto la pertinente 
modificación de plantilla, sin que 
tal mejora, caso de acordarla, pue
da tener efectos retroactivos de 
ninguna clase, ni implicar altera
ción alguna de su situación per
sonal que continuará siendo la de 
funcionarios de arbitrios «a extin
guir», asi como tampoco de la cla
sificación de las respectivas pla
zas, que se mantendrán en planti
lla con su actual clasificación den
tro del Grupo de Servicios Espe
ciales, hasta que al producirse su 
vacante queden automáticamente 
amortizadas.

En su virtud, esta Dirección Ge
neral ha acordado significar a las 
Corporaciones Locales afectadas 
que pueden proponer con carácter 
voluntario y al amparo de lo dis
puesto en el número 17 del artícu
lo 3.° de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, la asignación del grado re
tributivo correspondiente a la pía - ■ 
za o cargo que sirven actualmente, 
en favor de los funcionarios de que 
queda hecha referencia, y en las 
condiciones señaladas en el párra
fo anterior, teniendo en cuenta 
además, en su caso, los límites má
ximos establecidos en el articulo 
20 del Decreto 3215/1969, de 19 
de diciembre.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento e inserción de la presente 
Circular en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia a los efectos opor
tunos.»

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento de todas las 
Corporaciones municipales.

Burgos, 1 de marzo de 1971.—• 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquez.

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

¡as atribuciones que me, confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Primitivo Blanco Sáin-\ 
para que, a partir d= ¡os ocho 
días siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en el acotado de 
caza de Cubillo del Campo, al 
objeto de exterminar ios anima
les dañinos que merodean por 
el mismo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ción de posibles accidentes-

Burgos, a 26 de febrero de 
1971.— El Gobernador Civil, 
Federico Trillo Figueroa Váz
quez-

.1-236.—122,00

írortdendas Judiciales
Burgos

D- José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que habiendo 
sido habido el procesado Jesús 
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Santamaría Izquierdo, soltero, 
¡hijo de Deogracias y Mauricia y 
¡nacido en Burgos, el 2 de no
viembre de 1940. que fue llama 
do por requisitoria de ocho de 
los" corrientes, publicada en el 
B, O. de la provincia, núm- 35- 
de fecha 13 del mismo mes, que
da sin efecto dicha requisitoria, 
lo que se hace público por medio 
del presente edicto a los efectos 
oportunos-

Burgos, a 27 de febrero de 
1971. —f El Magistrado ~ Juez, 
José Luis OKas Grinda.—El Se
cretario. Damián Pascual-

Cédula de emplasamiento
En virtud de lo acordado por el 

gimo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado a instan
cia del Instituto Español de San 
Francisco Javier para Misiones 
Extranjeras de Burgos, contra los 
herederos desconocidos de don 
Juan Benlloch y Vivó y contra 
cualesquiera otras personas in
ciertas que puedan tener interés 
en la propiedad de la finca inscri
ta en 'el Registro de la propiedad 
de Burgos, al tomo dos rail noven
ta y siete, folio sesenta y ocho, 
finca número doce mil seiscientos 
noventa y dos, inscripción prime
ra, y sobre ios edificios construi
dos en dicha finca, sobre acción 
declarativa por prescripción ex
traordinaria y otros extremos, se 
emplaza por medio de la presente 
a referidos demandados para que 
en término de nueve dias compa
rezcan en autos, personándose por 
medio de Procurador en este Juz
gado, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Al propio tiempo se les 
hace saber que las copias de la 
demanda y documentos presenta
dos se hallan a su disposición en 
Secretaría de este Juzgado, donde 
pueden recogerlas durante días y 
horas hábiles.'

Para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, para que sirva de 
emplazamiento en forma legal a 
repetidos demandados, expido la 

presente que firmo en Burgos, a 
veinticinco • de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible).

1218.-265,00

D. Adolfo Cidoncha Ramos- 
Secretario del Juzgado Mu

nicipal número uno de los de
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas 120/70, seguido en este 
Juzgado por lesiones,' contra el 
denunciado Secundino Miranda 
Pérez, se ha practicado tasación 
de costas, ¡a cual arroja un to
tal de 800 pesetas-

Y para que sirva de notifica
ción y traslado respecto de la 
anterior tasación de costas en 
cuanto al condenado Secundino 
Miranda Pérez, qUe tuvo su do
micilio en esta ciudad, posterior
mente en la capital de Logroño 
y eni la actualidad en ignorado 
paradero, y de requerimiento al 
pago de la cantidad resultante 
de la misma, caso de no ser im
pugnada en término de tercero 
día, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B. O- 
de la provincia, en la ciudad de 
Burgos, 26 de febrero de 1971- 
El Secretario, Adolfo Cidoncha-

Cédula de notificación
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas número 895 de 1970, se
guido por imprudencia simple 
con muerte de la víctima Felicia
na Beato Mediavilla, ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, se ha practicado tasa
ción de costas, la cual arroja un 
total de 278.152 pesetas-

Y para que sirva de notifica
ción, traslado por término de tres 
días y requerimiento de pago de 
no ser impugnada al condenado 
Mohamed Ben Mohamed Has- 
soun, y su publicación en el B-O. 
de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 24 de febre
ro de 1971—El Secretario, Fe
lipe Hernando.

Aranda dé Duero
Don Arsenio Mora Cuéllar, Juei 

Comarcal de esta villa, en fun
ciones de Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do penden autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de don 
Alfredo Gutiérrez Serrano, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Aranda de Duero, contra don 
Bernardo Diez Rodríguez y otra, 
mayores de edad, y vecinos de 
Aranda de Duero, y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy he acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de 
ocho dias los siguientes bienes em
bargados a referido deudor:

Un tractor marca John Deere, 
matrícula BU-5241, modelo 717, nú
mero de motor núm. 192E—4556, 
chasis serie núm. 9551207. Valora
do en la cantidad de sesenta mil 
pesetas.

Un arado bisurco «Barrio», mo
delo SA-1800. Valorado en la can
tidad de siete mil pesetas.

Un grupo de riego «TIMSA», con 
282 metros de tubería y 10 asper
sores. Valorado en ochenta mil pe
setas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. — Que la subasta tendrá lugar 

en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el próximo día treinta y 
uno de marzo y hora de las doce.

2. —• Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de ta
sación.

3. — Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podraB 
hacerse en calidad de ceder el re 
mate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, 
veintiséis de febrero de mil n°'e 
cientos setenta y uno. — El ’ 
Aresenio Mora Cuéllar. — El 
cretario, (ilegible). 1221.-263,00

Don José Manuel Martínez-^ ere 
Rodríguez, Juez de Primera ? 
tancia de Aranda de Due 
su partido. a.

Hago saber: Que en este » 
do de mi cargo penden ,au 
juicio ejecutivo a instancia 
Alfredo Gutiérrez Serrano, 
D. Bernardo Llórente de 
ambos mayores de edad, cas 
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vecinos de Aranda de Duero y en 
virtud de providencia de esta fe
cha he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de 
veinte días los siguientes bienes 
Inmuebles; sitos en Aranda de 
Duero:

El piso segundo, tipo E) derecha, 
con entrada por el portal número 
cuatro, de la casa sin número, en 
la calle del Bizarro en esta Villa. 
Tiene de superficie útil sesenta y 
ocho metros, sesenta y cinco de
címetros cuadrados y consta de 
recibidor, comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de aseo, des
pensa, guardarropa y armarios 
empotrados. Tiene un balcón a la 
calle ajardinada, no estando com
prendida en la superficie útil la 
correspondiente al balcón. Consta 
de dos huecos a la calle ajardina
da, otros dos en el patio de la de
recha y otros dos en el patio si
tuado en el ángulo Sur-Oeste y 
otro al patio pequeño situado en 
el centro de la fachada Sur. Lin
da: derecha-entrando, con el pi
so tipo B), que tiene su entrada 
por el portal número tres; izquier
da, terreno de Eugenio Romero; 
espalda, casa en propiedad hori
zontal construida por Cas-Bar, 
S. L., y frente, el patio pequeño, 
escalera, su rellano. Le correspon
de de participación en los elemen
tos comunes, un entero y ochenta 
y ocho centésimas por ciento. Va
lorado en doscientas ochenta mil 
pesetas.

Tierra regadío, al pago del ca
mino de Vadocondes, de fanega y 
media o sean 37 áreas y 50 cen- 
tiáreas. Linda Norte, camino; Sur, 
Josefina Arias de Miranda; Este, 
la misma y Oeste, Felipe Miño. 
Polígono 15, parcela 292. Valorada 
en setenta mil pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 
res:

Que no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del -Juzgado el 
diez por ciento del precio de tasa
ción.

Que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate 
a un tercero..

Que no han sido suplidos los tí
tulos dé propiedad de las fincas 
subastadas.

Que la subasta tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de éste Juz
gado el próximo día dieciséis de 
abril y hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero, a 15 
de febrero de 1971.—El Juez, Jo
sé Manuel Martínez Pereda Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible).

1219.-427,00

Don José Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero 
y su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do penden autos de juicio ejecuti
vo a instancia de D. Aurelio Peña 
Martínez, mayor de edad, indus
trial y vecino de Aranda de Due
ro, contra D. Porfirio O q u i 11 a s 
Barbero, mayor de edad, indus
trial y vecino de Quintana del Pi
dió (Burgos)', y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy 
he acordado sacar a tercera su
basta por término de veinte días 
el siguiente bien inmueble:

«Una casa sita en el término 
municipal de Quintana del Pidió y 
su calle de la Torre, número 31. 
Linda: Derecha entrando, calle los 
Lagares; izquierda, Pablo Ruiz; 
fondo, Félix Saez; consta de dos 
plantas, desván y corral; de unos 
ciento cincuenta metros cuadra
dos de superficie aproximadamen-, 
te. Valorada para la segunda su
basta en treinta mil pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
Que la subasta tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo día veinte de 
abril y hora de las doce.

Que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de la segun
da subasta.

Que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate, 
a un tercero.

Que el inmueble se- saca a su
basta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad.

Que en la celebración de la mls- 
ma, se observará lo prevenido en 
el artículo 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Aranda de Duero a 16 
de febrero de 1971.—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda Rodrí
guez.—El Secretario, (ilegible).

1220.-285,00

Briviésca
Cédula d.e notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de Bri- 
viesca y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en las dili
gencias preparatorias número 12 
de 1971, por imprudencia, coma 
consecuencia del accidente de 
circulación ocurrido el día 13 de 
enero último, en el que intervinie
ron el turismo 7556-QB-67 (F) y 
camiones Bu-39.393 y LO-21.218; 
se hace saber al acusado Manuel 
Saraiva Marqués, de 22 años, ca
sado, carpintero, natural de Cas- 
tanheira (Portugal) y vecino de 
Strasbourg (Francia), rué St. Na- 
zarie, que por auto de esta fechas 
se ha acordado ponerle de mani
fiesto lo actuado para que en tér
mino de tercer día pueda solicita» 
la práctica de nuevas diligencias,

Y para que, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
a dicho acusado, expido la presen
te que firmo en Briviesca, a veinti
siete de febrero de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Requisitoria
Eustasio Llórente Leal, hijo de 

José y de María, natural de Vado- 
condes, provincia de Burgos, de 30 
años de edad y cuya estatura eü 
un metro 740 centímetros, domici
liado últimamente en Vadocondes, 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta número 611 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá, den
tro del término de treinta días, en 
Burgos, ante el Juez Instructor don 
Félix Calle García, con destino en 
la citada Caja de Recluta, baja 
.apercibimiento de ser declarado 
rebelde si. no lo efectúa.

Burgos, 25 de febrero de 1971. — 
El Juez Instructor.

Requisitoria
Rubio Martínez, Jesús- - hno 

de Marcos y de Eúétaquia- na
tural de SotopaUcios (provm- 
cia de Burros). vecino de Ca- 
iella (Barcelona) • de estado soL 
tero, oficio pintor- nacido en le
cha í 6 dr febrero de 94-1; se
ñas particuares: cok- de lús P'r 
pilas castaño, pelo negro- celas , 
¿1 pelo- boca regular, nariz rec
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ta- barba poblada- frente despe
jada- color sano, aire marcial; 
no presenta otras señas persona
les a la vista-

Deberá de comparecer, en el 
período de 30 días, a contar de 
la fecha de publicación de la 
presente requisitoria, ante el Ilus- 
trísimo señor Juez Instructor de 
Tercio Sahariano 4 de La Le 
gión, Capitán legionario, don 
Armando Menéndez de la Gala, 
en la p*aza de Villa Cisneros- 
(Sahara), por hallarse encarta
do y procesado en la causa nú
mero 212 70, por presunto de-

Hnnncíos Oíieiale?
AudJpJirla Territorial de Biirps

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo con el núm- 27 
del año 1971, interpuesto por 
don Jesús y don Francisco Gon
zález Alonso y don Antonio 
González Camiña, representados 
por el Procurador señora Alva- 
rez Omaña y seguido con la zXd' 
ministración Genera* del Esta
do, sobre revocación del acuerdo' 
adoptado por e* Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de 
esta ciudad, de fecha 24 de no
viembre de 1969, fijando el pre
cio de *os terrenos expropiados 
a los recurrentes por la Empresa 
Campo frío S. A-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 

puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según *o esta
blecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa-

Burgos, 20 de febrero 1971 - 
El Secretario, José María Es
cribano—V.° Bc—E* Presiden
te, Nicolás Martín.

II! üCíIíl*

Realizados los cálculos corres
pondientes se han obtenido ios si
guientes resultados:

a) Aportación de los usuarios al 
coste de las obras y canon de re
gulación, 260 pesetas.

b) Gastos de explotación, 444.
c) Gastos de conservación, 37.
d) Gastos de administración y 

generales, 59.
Total: 800 pesetas/hectárea y 

año.
2. — Tarifa para abastecimiento de

agua a poblaciones.
El coeficiente multiplicador ob

tenido en la propuesta de tarifas 
del Canal de Castilla es de 4,6 y 
por tanto la tarifa a aplicar por 
litro segundo y. año a los abaste
cimientos de agua a poblaciones 
resulta de:

800x4,6=3.680 pesetas por litro/ 
segundo y año.
3. — Tarifa para usos industriales

g abastecimientos particula
res.

El coeficiente multiplicador ob
tenido en la propuesta de tarifas 
del Canal de Castilla es de 6,6 y 

por tanto la tarifa a aplicar por li
tro segundo y año en usos indus
triales y abastecimientos a par
ticulares, resulta de:

800x6,6 = 5.280 pesetas por litro/ 
segundo y año.

CONDICIONES DE APLICACION
Esta tarifa para riego por hectá

rea y año y única para toda clase 
de cultivos, es para toda la super
ficie incluida dentro de la zona re
gable, que sea apta para el riego 
y esté dominada por acequias pri
marias, aunque no se utilice el 
agua.

Las tarifas para abastecimiento 
y usos industriales se aplicará so
bre litro por segundo y año.

Duero.

Se establece el mínimo de 50 pe
setas por liquidación, para aque
llos propietarios a los que les re-

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

Promncia de Patencia
Abarca, Abias de las Torres, Alar 

del Rey (Nogales de Pisuerga), 
Amayuelas de Abajo, Amayuelas 
de Arriba, Amusco, Autillo de 
Campos, Baños de Cervato (Venta 
de Baños), Becerril de Campos, 
Belmente de Campos, Boadilla del 
Camino, Las Cabañas de Castilla, 
Capillas, Castil de Vela, Castro- 
mocho, Dueñas (Monasterio Cis- 
terciense de San Isidro y San Mi
guel), Fromista, Fuentes de Nava 
(Las Arenillas), Grijota (El Se
rrón), Herrera de Pisuerga (Los 
Malecones), Husillos (Venta de 
Valdemudo), Lantadilla, Monzón 
de Campos, Olmos de Pisuerga 
(Naveros de Pisuerga), Osornillo, 
Osorno (Pradera de las Torres), 
Las Ventas, Falencia, Paredes de 
Nava, Piña de Campos, Población 
de Campos, Requena de Campos, 
Revenga de Campos, Ribas de 
Campos (Calahorra de Campos), 
San Lorente de la Vega, Santilla- 
na de Campos, Santoyo, Villadiez- 
ma, Vlllamuriel de Cerrato (Cala
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bazanos y Soto Albúrez), Villarra- 
tniel, Villovieco.

Provincia ele Valladolid
Cabezón de Pisuerga, Cigales (La 

Mesa), Coreos (Aguilarejo), Cubi- 
llas de Santa Marta (Vegalatorre), 
Medina de Rioseco, Tamariz de 
■Campos, Trigueros del Valle, Va
lladolid (El Cabildo, Fuente El Sol, 
La Overuela), Villanueva de San 
Maneto.

Provincia de Burgos
Castrillo de Río Pisuerga, Mel

gar de Fernamental (Valtierra de 
Ríopisuerga), San Quiree de Rio- 
pisuerga.

Los señores Alcaldes-Presidentes 
de los respectivos Ayuntamientos 
deberán exponer en el tablón de 
anuncios el «Boletín Oficial» de la 
provincia en que se inserte esta in
formación pública, durante el pla
zo indicado a continuación, para 
conocimiento de los interesados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 133/1960, durante un plazo 
de 15 dias hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
Que los interessados puedan pre
sentar, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que estime oportu
nas, en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, ca
lle Muro, núm. 5, en Valladolid.

Valladolid, 17 de febrero de 1971. 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano.

Canon de regulación aplicable a 
tos aprovechamientos beneficiados 
con la regulación total de la cuen
ca del Duero y no atribulóle direc
tamente a un embalse determi
nado, para la campaña de riego 

de 1971
De acuerdo con lo dispuesto en 

e articulo 4.° del Decreto 144 de 
4 de febrero de 1960 y la Orden de 
a Presidencia del Gobierno de 17 
e diciembre de 1968 sobre orde

nación de precios, se ha calculado 
e canon de regulación que corres
ponde por hectárea de riego bene- 
ciada con esta regulación indi

recta.
La media ponderada de los cá- 
ones de regulación de acuerdo 
n tos volúmenes de agua dispo

ca a Si 10S embalses de la cuen- 
v sin! Uer° es de ciento setenta 

e Pesetas por hectárea.

Las liquidaciones que se practi
quen se incrementarán en un 4 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de este 
canon se podrá examinar o solici
tar en el Servicio de Explotación 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Afecta este canon de regulación 
a todos los término municipales 
de la cuenca del Duero.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 144/1960, durante un plazo 
de 15 días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efectos de 
que los interesados puedan presen
tar, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que estimen oportu
nas en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, ca
lle Muro, 5, en Valladolid.

Valladolid, 17 de febrero de 1971. 
El Ingeniero Director, Santiago 
Serrano.

Tarifa de riego del Canal de La 
Vid para la campaña de riego 

de 1971
De acuerdo con -lo dispuesto 

en el artículo 4-° del Decreto 
133 de 4 de febrero de 1960, 
y la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de diciem
bre de 1968- sobre ordenación 
de precios, se ha calculado la 
tarifa de riego que corresponde 
por hectárea a los riegos estable
cidos por el Estado en este 
Canal-

Realizados los cále u 1 o s co
rrespondientes, se han obtenido 
los siguientes resultados:

a) Aportación, de los usua
rios al coste de las obras y canon 
de regulación, 201 pesetas-

b) Gastos d e explotación, 
754 pesetas.

c) Gastos de Conservación- 
8 pesetas-

d) Gastos de administración 
y generales- 91 pesetas-

Total, 1-054 pesetas.
Condiciones de aplicación
Estas tarifas por hectárea y, 

única para toda clase de culti
vos, es para la superficie inclui
da dentro de la zona regable- 

que sea apta para el riego y esté 
dominada por acequias prima
rias, aunque no se utilice el agua-

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste-

Las liquidaciones que se prac
tiquen; se incrementarán en un 
4 por 100 por aplicación de la 
tasa 138/1960-

El estudio y Justificación de 
estas tarifas obra en poder de los 
representantes de los regantes y 
puede también examinarse en el 
Servicio correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero-

Afectan estas tarifas de regu
lación a los siguientes términos 
municipales:

Provincia d.e Burgos
La Vid y Guma-
Los señores Alcaldes - Presi

dentes de los respectivos Ayun
tamientos- deberán exponer en 
el tablón de anuncios- el B- O. 
de la provincia en que se inser
te esta información pública, du
rante e] plazo indicado a con
tinuación- para conocimiento de 
los interesados-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 133/1960- durante 
un plazo de 15 días, hábiles- 
contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anun
co en el B. O. de la provincia, 
a efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de di
cho plazo, ¡as reclamaciones que 
estimen oportunas en las oficinas 
de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, calle Muro, 5- 
en Valladolid.

Valladolid- 17 de febrero de 
1971.— El Ingeniero Director, 
Santiago Serrano-
W *** «Wfej

AYUMTAMIEMTO DE BURGOS
Habiéndose declarado la apro

bación de las nuevas tarifas para 
el suministro de agua a esta ciu
dad con fecha 20 de febrero en 
curso, se hace público para el co
nocimiento de todos los interesa
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dos que tales nuevas tarifas co
menzarán a aplicarse a los reci
bos que se facturen desde tal fe
cha, en la siguiente forma:

Consumo doméstico: Mínimo bi
mensual de 12 metros cúbicos, 40 
pesetas bimestre. De 12 a 30 me
tros cúbicos bimestre, 4 pesetas 
metro cúbico. Exceso sobre 30 me
tros cúbicos bimestre, 6 pesetas 
metro cúbico.

Usos industriales: Minimo bi
mensual de 80 metros cúbicos, 400 
pesetas. Exceso sobre mínimo, 5 
pesetas metro cúbico.

Colectividades y Organismos: 3 
pesetas metro cúbico.

Burgos, 26 de febrero de 1971. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Valle 
de Valde^ucio

Aprobados por esta Corporación 
municipal los documentos que a 
continuación se expresan, quedan 
expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante quince días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia a efectos de reclama
ciones.

Padrón del arbitrio sobre ur
bana.

Padrón del arbitrio sobre rús
tica.

Padrón del arbitrio sobre cana
lones.

Padrón del impuesto sobre ve
hículos.

Observado error en el anuncio, 
publicado por este Ayuntamiento, 
de fecha 12 de febrero, queremos 
decir «anteproyecto de presupues
to», y no «proyecto», como en el 
citado anuncio se expresa.

Valle de Valdelucio, 22 de febre
ro de 1971.—El Alcalde, Jaime Val.

30 "de marzo póximo y siguien
tes, empezando a las diez de la 
mañana.

Y a fin de que ios dueños de 
jas heredades colindantes con 
indicadas fincas puedan asistir a 
los lugares y días expresados, se 
hace público mencianada opera
ción por el presente anuncio.

Melgar de Fernamentah 27 
de febrero de 1970.—El Alcal
de. Luis Guerra-

Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros

Este Ayuntamiento ha apro
bado el proyecto de presupuesto 
de obras de renovación! y mejo
ra del alumbrado público de la 
1 ravesía - carretera camino - ru
ta de Santiago, a base de alum
brado de vapor de mercurio, 
con subvención concedida por el 
Estado para la travesía de la 
carretera, expediente, proyecto 
y presupuesto que se halla ex
puesto al público en la Secreta 
ría municipal, durante el plazo 
de quince días, para cuantos de
seen examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas conforme a lo dispues 
te en el artículo 24 dei Regla
mento de Contratación de la? 
Corporaciones Leales de 9 de 
enero de 1953-

Igualmente se anuncia que se 
está formando el proy e c t o y 
presupuesto de obras de renova
ción y mejora del alumbrado pú
blico del resto de las calles de 
la población, al que igualmente 
pueden presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas y. 
dentro del plazo anteriormente 
seña’ado.

Ibeas de Juarros, 27 de fe- 

no de esta localidad, queda ex
puesto en la Secretaría munici
pal por término de 15 días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos *o deseen pudiendo por 
tanto formularse por los habitan
tes del término cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
pertinentes para ante el Ilustrí- 
simo Sr. Delegado Povincial de 
Hacienda, de acuedo con las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 699 de la Ley de 
Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950-

Lo que se hace público para 
general conocimiento a ¡os efec' 
Jos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Huerta de Rey, 1 de marzo 
de 1971-El Alcalde, (ilegible)

Anuncios Caniculares
Ayuntamiento de Belorado

Se rectifica el anuncio de este 
Ayuntamiento, inserto en la pá
gina 4 de este periódico oficial 
tiel 12 de febrero, en el sentido- 
de que los pastos subastados son 
para 182 lanares, en los montes 
de Palorco y Montemayor y el 
precio de licitación el de 3-822 
pesetas al alza-

Fianza provisional, 191 pe
setas.

Los plazos y momentos co
rrespondientes se contarán des
de la publicación del presente-

Belorado, 26 de febrero de 
1971.— El Alcalde- Gerarda 
Castro Juez-

1-229—82,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL de burgos

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Acordado por este Ayunta
miento de rni presidencia el des
linde de las fincas rústicas que a 
este municipio pertencen- al pa
go de Los Castellares, San Se
bastián, Las Cotorrillas y Fuen- 
teorín- de este término munici
pal, he resuelto que esa opera
ción Se lleve a cabo en los días 

brero de 1971— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayunta .'liento de Huerta 
de Rey

Aprobado por este Ayunta
miento en sesión de 15 de mayo 
último, el presupuesto extraordi
nario formado para financiar las 
obras de cubrición de 60 metros 
die cauce dentro del casco úrba-

Éxtravío de la libreta número 
92-010-3, de la Oficina Central

Plazo de reclamaciones, 3 
días- ' 1.213.-50.00

F-t-avíg de la libreta número 
2.056-8, de la Agencia Urbana 
número 2- -n

Plazo de reclamaciones, 
días- 1,210.-50,00



58 EXTRACTO DE ACUERDOS DIPUTACIÓN PROVINCIAL 59

Aprobar los padrones confeccionados por los Ayuntamientos a 
efectos de la exacción del arbitrio sobre rodaje y arrastre de vehícu
los en el presente ejercicio, por un importe de 2.514.597 pesetas.

Quedar enterada de que quedó formalizada el dia 29 de agos
to último la incorporación de los municipios de Cameno y Quinta- 
nillabón al de Briviesca.

Quedar enterada de las nuevas normas que se establecen para 
la recepción de las obras que garantizan mejor su perfecta eje
cución, en relación con la recepción definitiva de varios caminos 
vecinales financiados por la Diputación con cargo al crédito de la 
Mancomunidad de Diputaciones a través del Banco de Crédito Local 
de España.

Aprobar la liquidación del presupuesto número 24 con destino 
a «Mejora ganadera en la provincia», con un superávit de 5.196 
pesetas, que se incorporará a los Valores Auxiliares e Independien
tes del Presupuesto.

Aprobar la liquidación del presupuesto número 14, para «Cons
trucción de caminos vecinales en contrucción paralizada», con un 
superávit de 72.277,35 pesetas, que se incorporará a los Valores 
Auxiliares e Independientes del Presupuesto.

Convalidar el gasto que supone la relación de facturas impor
tante 1.250.518,74 pesetas y demorar el pago hasta que se habilite 
crédito.

Aprobar las relaciones de cobros por 232.083,50 pesetas y de pa
gos por 354.232,91 pesetas del Servicio de Granja Pecuaria Pro
vincial, correspondientes al mes de agosto.

Aprobar las cuentas de caudales de los trimestres que se expresan 
en acta, de los presupuestos especiales de Contribuciones, Granja Pe
cuaria Provincial, Cooperación y los extraordinarios de Caminos nú
mero 24 de mejora ganadera, de la Caja de Cooperación y Crédito, de 
la riqueza rústica catastrada, núm. 26 del Complejo Benéfico, de 
Caminos número 27 y 28, número 29 de adquisición del Monasterio 
de Oña, número 30 del Servicio de Incendios, número 32 de cam
bio de calefacción en el Palacio Provincial y número 34 de adqui- 
sión de aparatos electro-domésticos y ubicación del Hospital Pro
vincial.

Aprobar una factura de 531.292 pesetas, por el suministro de un 
Electroencefalografo, y que se abone a la Casa «Medical Euro
pa S. A.».

Reconocer un crédito de 5.842 pesetas, importe del 50 por 100 

de la comida ofrecida en unión de Excmo. Ayuntamiento, al Ilus
ivísimo Sr. Director General de Justicia.

Ratificar cinco designaciones hechas por la Presidencia para 
el Hospital Provincial y el Sanatorio Psiquiátrico de Oña. en ra
zón a las necesidades del servicio.

Prestar conformidad a una propuesta del Sr. Presidente de la 
Comisión de Beneficencia, unificando la cuota del concierto médi
co quirúrgico con los funcionarios de los Ayuntamientos, fijándola 
en 600 pesetas anuales, a partir de l.° de enero de 1.970.

Adjudicar a D. Eduardo Pérez Amezarrl, como apoderado de la 
Sra. viuda de Pérez Miñón, el suministro de 125.000 kilos de car
bón galletilla, a 1.675 pesetas la tonelada; y 100.000 kilos de antra
cita a 1.700 pesetas tonelada, para los Establecimientos de Bene
ficencia: y 220 kilos de carbón antracita y 40.000 kilos de carbón 
hulla a 1.500 pesetas tonelada, con destino al Hospital Provincial; 
así como adjudicar el suministro de leña para los Establecimien
tos de Beneficencia y Hospital a D. Marcelino Escolar Arroyo, a 
780 pesetas tonelada.

Transformar la modalidad de «ejecución total» de la obra de 
travesía en la carretera de Tirgo a Pradoluengo, en Belorado, por 
subvención a fondo perdido, por el importe de 180.000 pesetas que 
quedará disminuido en caso que se obtenga baja en la subasta.

Agradecer a un generoso donante, de Barcelona, la aportación 
de 20.000 pesetas, para que se canalicen íntegramente hacia atencio
nes de educación.

Creando una plaza de cuidadora, en las Escuelas de Sordomu
dos de la Beneficencia Provincial, dotada con 4.000 pesetas men
suales y solicitar su autorización a la Dirección General de Admón. 
Local.

No resolver, por el momento, sobre el ofrecimiento de D. Fran
cisco Javier Morales Belda, Director del Sanatorio Psiquiátrico de 
Alcohete, de organizar el Sanatorio de Oña proporcionando un equi
po de técnicos, mediante el abono de 3.000.000 de pesetas anuales.

Agradecer al Ilustrísimo Sr. Director General de Sanidad, la 
elección de esta ciudad para el I Curso de Dirección de Hospita
les Psiquiátricos y III Curso de Dirección y Administración de Hos
pitales, así como agradecer al Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo las 
facilidades para dicha celebración en la Facultad Teológica, y fe- 
cilitar al Rvdo. D. José Luis Reoyo por su interés en la eficacia de 
los mismos.

Acudir a los actos que se celerarán el dia 28 en Sasamón, don
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de se conmemorará el «Día de la Provincia», con motivo de haber 
sido galardonado dicho pueblo con el Primer Premio del Concur
so de Embellecimiento.

Expresar el pésame de la Corporación a la familia del Aboga
do burgalés D. Pedro Alfaro Alfaro, fallecido recientemente y a los 
familiares del Alcalde de Sotresgdo, D. Luciano Diez Helo, por igual 
motivo.

Remitir el expediente interesado por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en relación con el recurso interpuesto por D Félix 
Albarrán Serna, contra el acuerdo adoptado por la Corporación 
en 17 de julio de 1968, aprobatorio de liquidaciones por honorarios 
devengados por el recurrente.

Adjudicar a la Empresa Financiera Mecánico Eléctrica S, A., de 
Madrid, el material para los nueve Parques del servicio contra in
cendios del Grupo l.°, en un importe de pesetas 4.005.000 pesetas 
y el material para los veintiséis equipos de los Parques del 2.° Gru
po en un importe de 3.655.990 pesetas, indicándole a la empresa 
adjudicataria deberá prestar la garantía definitiva y que los 2.339.000 
pesetas restantes hasta completar los diez millones para material 
del Presupuesto especial, se distribuyan entre los tres Parques con
tra incendios más importantes de la provincia: Aranda de Duero, 
Burgos y Miranda de Ebro.

Sesión ordinaria del día 15 de octubre

Quedar enterada de la firma del contrato de servicios profe
sionales con D. Miguel Bronchalo de la Vega, Ingeniero para Obras 
y Vías de la Corporación.

Aprobar las liquidaciones practicadas por la Mutualidad de 
Previsión de la Admón. Local, otorgando una pensión de pesetas, 
10.597 mensuales, al farmacéutico jubilado de la Corporación' Don 
Gabino Sagredo Bonilla.

Extender con carácter transitorio, las funciones administrati
vas del Sanatorio de Oña, al Director de los Establecimientos de 
Beneficencia.

Acordar el traslado al Sanatorio de Oña a los enfermos men
tales internado en los distintos Establecimientos Psiquiátricos, sal
vo los que padezcan otras enfermedades.

Aprobar las hojas de anestesia por intervenciones en el Hospi
tal Provincial, importantes 5.000 pesetas, y correspondientes al mes 
de septiembre.

Aprobar las Bases propuestas por el Sr. Presidente para con
tratar el servicio de Ingeniero de la Sección de Obras y Vías y 
que se de traslado al solicitante de la plaza D. Miguel Bronchalo de 
la Vega, para que en el caso de que las acepte, se proceda a firmar 
el oportuno contrato.

Aprobar propuesta de la Comisión de Gobierno, incrementando 
las retribuciones de los obreros agrícolas del Sanatorio de Oña, pa
ra equipararlos a los asistenciales del Hospital Quirúrgico provin
cial y acordando que la nueva retribución sea de 4.270 pesetas men
suales.

Quedar enterada. de escrito de la Dirección General de Admón. 
Local, no autorizando la creación del Servicio Traumatología y Uro
logía, ante la inmediata publicación del articulado de la Ley 79/ 
108, pero autorizando la contratación de .los servicios y que se in
terese de la Dirección General indicada la autorización para los 
Servicios de Ortopedia y Rehabilitación,

Abonar las minutas por anestesias correspondientes a interven
ciones quirúrgicas realizadas en el hospital provincial, por un im
porte de 19.^00 pesetas, y que se proceda a un estudio por el que 
se preste el servicio debidamente, bien por el anestesista contra
tado, o por especialistas que cobrarían por acto médico.

Conceder a D. José Luis Reoyo la cantidad de 4.000 pesetas, en 
atención a la colaboración que viene prestando a la mayor parte 
de las actividades de la Comisión de Educación, Deportes y Tu
rismo.

Conceder al Asilo de Ancianos Desamparados una subvención 
de diez mil pesetas, en atención a la labor que realiza.

Acordar que se imprima en la Imprenta Provincial el Pregón 
de la Semana Santa, del que es autor D. Raimundo de Miguel, su
fragando la Corporación municipal el 50 por 100 del costo.

Quedar enterada y que conste su satisfación hacia la Junta Ve
cinal de Castañares por la cesión de una finca de su propiedad pa
ra el Complejo Benéfico-Asistencial, haciendo propósito de corres
ponder, atendiendo las necesidades de Castañares con predilección.

Acordar el' levantamiento de un crucero de piedra, con motivo 
de la urbanización de la Plaza del Convento de Oña, añadiendo en 
la cartela posterior del monumento, a lo que se proponía «sien
do Presidente de la Excma. Diputación el limo. Sr D. Pedro Cara- 
zo Carnicero», aprobado por unanimidad y con la abstención del 
Sr. Presidente.


